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Ticket GDOC: 

ALCALDÍA 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión ordinaria realizada el 14 de junio de 2018, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 57, literal d), 87, literal d), y 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, resolvió: 
disponer la realización de una sesión extraordinaria del Cuerpo Edilicio, el día jueves 21 de 
junio de 2018, a las 10h00, para abordar los siguientes puntos: 

1. Conocimiento del informe de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo —
EMASEO, sobre la recolección de residuos en el Distrito Metropolitano de Quito, y 
el plan de contingencia en esta materia; y, resolución al respecto; y, 

2. Comisión general para recibir a los representantes de las organizaciones de 
trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo — EMASEO. 

Para el efecto, la Empresa Pública Metropolitana de Aseo — EMASEO, deberá remitir a los 
integrantes del Cuerpo Edilicio, con cuarenta y ocho horas de anticipación, esto es, hasta el 
día martes 19 de junio de 2018, a las 10h00, la información relacionada con los puntos a ser 
abordados, así como la información requerida por la Concejala MSc. Soledad Benítez, 
mediante oficios Nos. 124-CSB-MDMQ y 145-CSB-MDMQ, de 14 de mayo y 8 de junio de 
2018, respectivamente, los cuales se anexan a la presente resolución. 

Así mismo, se deberá remitir un informe que contenga un análisis técnico financiero 
detallado sobre la opción de comprar maquinaria para la recolección de residuos, frente a la 
de rentar los bienes destinados para dicho efecto. 

Si el esquema de gestión definido por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 
EMASEO para la recolección de residuos, implica la disminución del número de 
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trabajadores de la empresa, esto deberá detallarse en el informe. 
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Atentamente, 

lego Cevallos Salgado 
S CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Concejala Sra. Ivone Von Lippke 
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Concejala MSc. Soledad Benítez 
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Concejala Ing. Anabel Hermosa Acosta. 

Ejemplar 8: 
	

Concejal Ing. Carlos Páez Pérez. 



Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 08 de junio de 2018 
Oficio N° 145 — CSB - MDMQ 

Ingeniero 
Juan Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL DE EMASEO 
Presente. - 

De mi consideración: 

En la sesión de Directorio de la Empresa Metropolitana de Aseo, efectuada el día 07 de 
junio del 2018, hice algunos requerimientos de información, mismos que detallo a 
continuación y complemento con un pedido adicional surgido luego de la exposición 
efectuada en el Directorio por personeros de la empresa: 

• Copia íntegra del audio registrado en la sesión de Directorio de EMASEO del 
día 07 de junio del 2018. 

• Impresión completa con firma de responsabilidad de las presentaciones 
exhibidas por funcionarios de la Empresa en los temas plantados en los puntos 
2 (Conocimiento de la Reforma Presupuestaria) y 3 (Varios) del orden del día. 

• Bajo que modalidad y monto total que el Municipio Del Distrito Metropolitano de 
Quito transferirá a EMASEO durante el ejercicio económico 2018, remitir el 
documento suscrito. 

• Copia certificada del Convenio Interinstitucional de Cooperación Técnica y 
transferencia de recursos entre el Fondo Ambiental y EMASEO EP. 

• Toda la documentación correspondiente al proceso precontractual y contractual 
referente a la adquisición de 2 vehículos recolectores carga posterior por el valor 
de USD. 313.600,00 

• Detalle pormenorizado de las adquisiciones de bienes y contratación de 
servicios que se obtendrían fruto de la aplicación de la reforma presupuestaria 
por grupo de gasto y partida presupuestaria. 

• Cedulas presupuestarias de ingresos y gastos actualizadas a nivel de grupos y 
partidas presupuestarias, impresas con firma de responsabilidad y digitales en 
formato Excel. 

• Cuadro que demuestre la ejecución y evolución presupuestaria del presente 
ejercicio económico, actualizado a la fecha, conforme el modelo adjunto 
impresas y formato digital Excel. Adjuntar resoluciones presupuestarias que 
sustenten los traspasos y reformas presupuestarias. 

• Cuadro que demuestre todos los cambios ocurridos en el POA, con sus 
respectivas reasignaciones en los gastos. Desde su inicio hasta la presente 
fecha. 
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Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• Se justifiquen las razones por las cuales no se va a realizar el proyecto para la 
ejecución de la construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales 
en EMASEO EP, toda vez que este ha sido eliminado del POA. 

• Se justifique porque razón en los cuadros exhibidos en la sesión de Directorio, 
no coinciden los valores del presupuesto codificado y el valor expresado en el 
POA. 

Atentamente, 

:.e 

Soledad Benítez s urgos 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
JGP 
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PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO 

DEVENGADO 
SALDO POR 

COMPROMETER 

0,00 0,00 0,00 0,00 

RESUMEN EJECUCI ON Y EVOLUCI IN DEL PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO 

DEVENGADO 

SALDO POR 

COMPROMETER 

0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 0,100 0,00 0,00 

GRUPO DE GASTO 

/PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

REFORMA(FECHA, 

DOCUMENTO) 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

ASIGNACION 

INICIAL 

0,00 
* De ser necesario se deberán añadir columnas para cada resolución de traspasos yreform 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 	0,00 

PROYECTO: 

GRUPO DE GASTO 

/PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ASIGNACION 

INICIAL 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

REFORMA(FECHA, 

DOCUMENTO) 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO 

DEVENGADO 

SALDO POR 

COMPROMETER 

0,00 0,00, 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

PROYECTO: 

GRUPO DE GASTO 

/PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ASIGNACION 

INICIAL 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

REFORMA(FECHA, 

DOCUMENTO) 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
PRESUPUESTO 

DEVENGADO 
SALDO POR 

COMPROMETER 

0,00 0,00  

PROGRAMA: 

PROYECTO: 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

GRUPO DE GASTO 

/PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ASIGNACION 

INICIAL 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

TRASPASO 

(FECHA, 

DOCUMENTO) 

REFORMA(FECHA, 

DOCUMENTO) 



03 re - 0lz5ez Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 14 de mayo de 2018 

Oficio N° 124 — CSB - MDMQ 

Ingeniero 
Juan Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL DE EMASEO 
Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo que dispone el Art. 88 del COOTAD referente a las atribuciones 
de los Concejales Metropolitanos y como miembro del Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, solicito que a partir de la declaratoria de emergencia resuelta el 
16 de febrero del 2018, se me proporcione la siguiente información: 

1. Detalle de todos los procesos planificados para la recuperación repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de EMASEO. 

2. Estado actual de los procesos de contratación, modalidad, montos, empresas o 

sujetos contratados. 
3. Cronograma y resultados obtenidos de todos los procesos de contratación 

iniciados. 
4. Cuáles han sido las acciones tomadas para mitigar, prevenir, coordinar y ejecutar 

la respuesta necesaria para atender el servicio público de barrido y recolección 
de residuos dentro del Distrito Metropolitano de Quito, tal como lo estipula el Art. 
2 de la Resolución Administrativa N° 11-EMASEO EP-2018. 

Atentamente, 

Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
JGP 

QUITO  SECRETARIA GENERAL 
RECTRIDO 
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FECHA: 	1 6 MAY 2018  

RECIBIDO POR: 	  
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